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sen '!ido favorablemente informadas pOr la Junta Reguladora de
Exportación de Armas y Explosivos. En un plazo. de veinticua
tro horas, las comunicará a todos los Departamentos y depen
dencias interesados en la ejecución de las mismas. Dichas co
municaciones serán independientes. de las relativas a. . la no
tificación de la licencia que, de. acuerdo con- 10'diSpuesto en el
vigente Reglamento de Armas y Explosivos. deberá efectuar el
Ministerio de comercio, además de al interesado y a la Aduana
de salida, a la Dirección General de la Guardia Civil (Inter
vención de Armas), y a la Dirección General de Industria y
Material del Ministerio del Ejército.

Articulo octavo.-La Dirección General de Exportación, a re
querimiento de la Junta Reguladora de Exportación de Armas y
Explosivos, solicitará del exportador certificado ·de. último des
tino de la mercancia,expedido por la Autoridadgubernat:lvaco~

rrespondiente del pals importador. en ••. el· Que'se acredite la
entrada de la mercancia en dicho pa.fs. Eleomspondlente cer
tificado o documento deberá sei'legalizado 1lOr ltlRepresentaci6n
diplomática o consular espaftola.:

Articulo noveno.,...--El incumplimiento poI pMte. de. los expor
tadores de armas de guerra delas condiciones eS-tablecidas en la
corresponcUente licencia de exportación,.setá,.sancionado.por el
Ministerio de Comercio con la separaci6~ temporal ., de~initlva

del Registro Especial de Exportadores 'de' Armas. de Guerra y
ExplosivOS, sin perjuicio de otras responsabilidades a Quepu
diera dar lugar.

Articulo décimo.-Se reconoce a los miembros de la Junta Re
guladora de Exportación .de Ar:mas. y Explosivos el derecho a
devengar las asistencias que reglamentariamente les, correspon
dan con cargo a los correspondientes créditos, presupuestarios
de los Departamentos u Organl$mo$ de que dependan.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
veintinueve de abril de mil novecientos setenta· y uno.

FRANCISCO FRANCO

El VIcepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se crea
una Comisión Asesora de Trabajo para el' estudio
de la coordinación del Catastro c01J.·elRegistro de
la Prople<üuí.

IlustrIsimos señores:

Objetivo esencial de la compleja labor que al Instituto Geo
gráfico y Catastral le está encomendada es la determinación de
las características e identificación de las fincas- a través del
sistema. del Catastro Parcelario.

A este respecto y con el fin de establecer Janecesaria, per..
manente y continuada coordinación de dicho Catastro con. el
Registro de la Propiedad, cuestión del máximo interéS para la
seguridad jurídica del tráfico imnobiliario S para. eldesarr-ol1o
de una economia agraria cimentada sobre bases. físicas de ga
rantizada identificación gráfica, se estima la convenieneia de
crear una Comisión Asesora de Trabajo' encargada de elabOrar
un dictamen que sirva para redactar, en, s-uca.so, el oportuno
anteproyecto de disposición sobre la coordinación del Catastro
con el Registro de la Propiedad.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Se crea en el Instttuto Geográfico y' Catastral lUla Co
misión Asesora de Trabajo, de carácter técnico, parse! estu~

dio de la coordinación del Catastro con el- Registro de la Pro
piedad:

Presidente: El Director general del Instituto Geográfico y
CatastraL

Vocales:

non Rafael Chinchilla Rueda, Registrador de la PropieOad.
Don Manuel Amorós G05álvez. Notario.
Don Alejo Leal García, Registrador de la. Propiedad.
Don Juan José Sanz Jarque, Catedrático de- DerechO 'agrario

y Sociologia.
Don Francisco MoDera Moreno, Ingeniero Geógrafo; y
Don Manuel Lozano 8erralta, Letrado de la. Dh-eoción Gene

ra! de Registros y del No\alia<lo.

Secretario: La persona que la Comisión designe de entre
sus miembros. a teno" de. 10 disptlesto en el articulo 13.1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Lo que comunico a VV. U para su conocimiento y efectos.
Dios,guarde a VV; II.
Madrid, 27 de abrIl de 1971.

CARRERO

lImos. Sres. '"

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 975/1971, de 22'deabril, por el que se re..
vtsa la plantilla ae d~stino$ de la Carrera Jutttcl.al.

El articulo veint1d~ de la Ley once/mil novecientos sesenta
y seis, de dieciocho de marzo,sobre,reforma orgánIca y adap
tación de los Cuerpos· de la AdrrJnLo:;tra<:ión de Justicia a la
Ley d;e .. :Fulicionarios CiVilé6.de). Estado. faculta al Gobierno
para reyisarc8,da dosafios eln~de SaJas y Secciones
de los .. 'rribunaJe:s coleg1a<l06 y las plantillas Orgállicas del per
sona!. ~ .. .fin .de ajustarlas a ,las. ne<.'E!Sidades· del servicio.

Transcurrido,.CoJ:¡ exeeso. el. mencionado plazo y cumplidOS
los trámites de informe por las Salas. de Gobierno de las
Audien,glas Territoria.lesy· del. Tribunal:Su:ptemo. procede ll€var
a efec19 la alU<:lida revisión l>jl,ra actull1lZar las pltwtlllas y
acomodarlas a las sustanciales ali;e¡-aciones que en cuanto a
COlllpe1:et>eia Y carga de trabajo de Iosórganoo Judiciales ope
raron ... lasLeyes '. de ocho .de .~tU .de roU novecientos sesenta
y siete. SObre modltlcación de la Ley de Enjuiclanllento Crlm!
na!. Y Veinte de Junio <le míl noveclenlos sesenta y ocho. SObre
atribución de comPetencia ciVil _a las.· Audiencias provinciales.

La atribuciÓll por la prlJnera de las citadas Leyes a loo
Jueces.<1ernstrucción del falIo de procesos penales por deter
minados deltto.s. que seba dado en llamar menores. ha origi
nado COmo 16gica Yesperada·· consecuencia. un .incremento con
sideral¡jI> del, quehaC!!l' de dIel1<>olJ_adoo (SObre todo en los
más .de. capitJiles deprovinc1& Y·de. ~tU1as poblaciones impor
tante8),'CQn 'la consiguiente y·correlativa-disminución del trad1~

cionaltrabajo de las Audtencl88 ProVinclales. Ello obliga a
Cre-t\fll11eV08 Juz-gapOS.de Primera Instancla e Instrucción y
a. reducir; en JapoBlbleyproporcionalmedi~las plantílIas
de aquellos Tribunales provInciales de 16 penaJ., llegando incluso
a la $upresióncompleta de ..secciOlles de ésos cuando as1 lo
aconsejen los convi!lcent€s y concluyentes -datos estad1st-i-cos de
su act1vidad funcl6ilal en los últimosa.ños.

porO,tra parte. la. ~fiala4a. Ley. de· .. veinte de junio de mil
novecientos sesenta y~() eXOluyealgunss apeladones civiles
del conocimiento,qUe a.n:t~ le oo!Upet1a, de las Salas de eata
naturaleza de las Audiencias> T-errltcnial~, '10 que unido a la
supresión del recurso de . suplicación .en materia d-e arrenda.
mientos urbanos haee .asimislIl(} recon¡endable el reducir, mod~
radamente. la olantiHa de Magistrados de las referidas Salas.

El nüsmoditeno restrictivo inspira la. composidón especial
que see:."tab!ece para -determma-das5alaa de lo ContenclOBO
AdminJ.s¡trativo, por estImm-la adecuada.' a.l número de asuntos
de que conocen,

Por último, resulta aconsejable mantener, siquiera sea tran
sitoriamente, &.1gui1óSde fos .1mgados dec;laradO$ suprimlbles por
el Decreto de once de noviembre de'· mil novecientos sesenta
y cinco, a virtud' de las. fundadas razones que han stdo ex
puestas.por las Salas de-(1obierno de las Audiencias Territoriales
r-espect;,tvas; sin que·esta medida, ni las demás que se contienen
~n el presente Decreto,. supongan aumento de la plantilla figu
rada en 108 Presupuestosde1.' Estad.o para la CBo1"1"€ta Judicia.l.

En. su virtud, a proPuesta del Ministro de Justicia. y previa
deliberación del Consej.o <:le Ministros en su reunión del día
dieciséis de abril de mil novecientos. ootenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.,...--Sesupdmirán, en el supuesto a. que se
contrae el nÚmero uno- del articulo sexto, las Secciones que
se indican en las AudienciáS Frovinc1aJ.es que se relacionan:

BadaJ<><. SecciÓll segunda.
BarcelOna, sección stlI>tlma.
CMlZ, Secclón segull<la.
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Granada. Seoción segunda.
Jaén, Sección segunda.
La Coruña, Sección segunda..
Madrid. SecclÓtl séptima.
Málaga, Sección tercera.
Murcia, sección segunda.
San Sebastián. Sección segunda.
Zaragoza. Sección segunda.

Artículo segundo.-A medida que quede vacante. se reducirá.
una plaza de Magistrado en cada una de las Salas de lo Civil
de las siguientes Audiencias Territoriales:

Albacete.
Barcelona, Sala Primera.
Burgos.
Granada.
La Coruña, Sala Segunda.
Las Palmas.
Madrid, Sala Primera, Sala Segunda, Saja Tere-era.
OViedo.
Pamplona..
Sevilla, Sala Primera, Sala Segunda.
Valladolid.
Zaragoza.

Articulo tercero.-Uno. Las Sala.s de lo Contenciooo-Admt.
nistrativo de las Audiencias Territoriales de Albacete. Burgos,
Granada y Valladolid se integrarán con el.Presídente y·un Ma
gistrado de la respectiva Sala de lo Civil yoon el Magístrado
especialista procedente de oposición, que despachará el mayor
número de ponencias.

Dos. El Presidente y uno de los Magistrados de la Audiencia
Provincial de Bilbao integrarán, con el Magistradoespecla,]ista
procedente de oposición, la Sala ci.e lo Contenciaso-Adiniilistrativo
existente en la referida Audiencia.· en las mismas condiciones
de despacho de ponencias a que se refiere el párrafo anterior.

Tres. Cuando la presidencia de alguna Sala de lo Conten
cioso-Administrativo esté desempe-fiada por el Magistrado pro-
cedente- de oposición, se integrará ésta por dicho Presidente y
dos Magistrados.

Cuatro. En todos los casos a que se refiere este articulo la
designadón de los Magistrados se hará por la Sala de Gobierno
de la Audiencia Territorial correspondiente, a medida que se
produzcan las vacantes, dando cuenta al Ministerio de Justie1&
a los efectos que procedan.

Articulo cuarto.-Se amortizará al quedar vaeante una plaza
de Magistrado en la plantilla de las Audiencias Provinciale8 de
Palma de Mallorca y Santander, y una en cada. una de las Sec
clones de la Audiencia Provincial de Oviedo.

Artf.culo quinto.-Se crearán los siguientes Juzgados de Prl':'
mera Instancia e Instrucción en las locaIldade,sque see:A."presan:

Alicante número cuatro.
Barcelona números veinticinco, veintiséis, veintisiete, veinti-

ocho y veintinueve.
Bilbao números ocho y nueve.
Cáceres número dos.
Castellón número tres.
Ciudad Real número dos.
Cón:loba número clnco.
G'ranollers número dos.
La Corufia número cuatro.
La Laguna número dos.
Logrofio número dos.
Madrid números treinta y cuatro, treinta y ctnco, treInta y

seis, treinta y siete, treinta y ocho, treinta y nueve y cuarenta.
Málaga números siete y ocho.
Murcia. número cua.tro.
Oviedo número tres.
Palma de Mallorca número cinco.
Las Palmas número cinco.
Pamplona número tres.
Salamanca número ta-es.
Santa Cruz de Te-nerife número cuatro.
San Feliu de Llobregat número dos.
Sevilla números diez y onre.
Valencia números diez, once y doce.
Valladol1d números cuatro y cinco.
Vigo número cuatro.
Zaragoza números siete y ocho.

Artículo sexto.-Uno. Los Presidentes de las. Secdones que
se supriman pasarán a presidir ·la 8ercíón primera o única de
la respectiva Audiencia Provincial, tan pronto se produzca una

vacante en la que actualmente de~petian,. sin per-juic1o de las
facultades del Presidénte de la· respectiva Aud1encla Provincial
para presidir ·la sección que tenga por conveniente.

Dos. Las descripciones a que se refiere el ,número anterior
tendran caracter definitivo en· las Audiencias Provinciales de
Madrid y Barcelona, y provisional en las restantes, hasta que
los rcfer1<:Ios Presidentes de sección ohténgan otn;> destino.

Tres Los Magistrados que sirvan pla2asque deban ser amor
tizadas en Secciones de lo .Criminal· serán adscritos provisional
mente a otras Salas o 8ecclones de ·1& misma Audienchi por la
SaJa o Junta de Gobierno respectiva. hasta. que ocupen la pri
mera vacante que se produzca en ellas: u obtengan otros deg..
tinOS, a cuYo fin gozarán de preferencia;· por una sola vez. para
servir los. Juzgados de nueva creación en las mismas ¡>oblaclo
nes, si reunieran las condiciones orgánicas· precisas.

Articulo séptlmo.-La- iniciación de actividades ·en losnuev08
Juzgados se acordará por el M1n1sterio de Justicia, teniendo pre
sente las conveniencias del .servido, a. medida. que se lleve a
efecto la· amortización de otros destinos, conforme a lo preve..
nido en los articulos an:terio:res.

Articule octavo.-Uno. A las órdenes del Presidente del Tr1~

bl.Ulal Supremo aetuarán dos mIembros· de la· Carrera JucUcia.l
eon categona <le Magistradó releva.dós· de todo ~ro servicio. con
la misión específica de realizar los estudios. informes y trabajos
que tiendan a facilitar las 1'undonesque a aquella p'resldenda
Incumben,

Dos. El Presjdente del Trlbunal Supremo. con la con!orml~

dad de los interesa<loS, propondrá al Ministerio de Justicia los
Magistrado.<J que deben ocupar los referidos destinos. en los que
perCibiran el complemento señ.aIado para los Secretarios de In&
pecdón De-legada,

Tl't>f> EI.cese de los mismos se acórdará también a iniciativa
del Presidente del Tribunal Supremo y seroán designados para
otras plazas en la primera ~mb1nadón judicial, adjudicándoles
la que les corresponda reglamentariamente, entre las que tuvie
ran solicitadas, o una de las desiertas en otro caso.

Articulo noveno.-Uno. Los JU€'reis dePTimera Instancia e
Instrucción Decanos de Madrid y Barcelona tendrán la. conside
ración honorífica de presidentes de audjencia Provincial y se
regirán en cuanto a su nombramiento y retrlbudones por lo
establecido para éstos.

Dos. TodOB los Decanoo convocarán. y presidirán las reuni~

nes que periódicamente ha de celebrar, según ya está dispuesto.
la respectiva Junta. de Jueces. al menos dos al me6; custodiarán
el libro de actas, que tendrá carácter reservado, y autorizarán
éstas con su firma y la del Juez que la. Junta desJ.gne para que
actúe como Secretario.

Tres. DIchos Decanos mantendrán. relación frecuente con
sus compañeros y más coD.'>tante con los de reciente designación,
para prestarles la asistencla que precisaren en relación con las
cuestiones de personal, material, instalaciones de los Juzgados
y demás que establecen las disposiciones· vigentes.

Artículo diez.-Tran.sitoriamente, hasta. que se lleve a efecto
una nueva revisión de la Demarcación Judicial, subsistirán los
siguientes Juzgados de Primera Instaneia e lnstrucción:

a) Laredo, que a<lemás de la propia extenderá su jurisdlc~

d6n al tenitorio queactualmehte tiene atribu1<io el Juzgado
de Ca&1.ro UrdtaIes, al clausurarse éste.

b} Valls, que ampliará su jurisdicCión a la que antes corres
pondía al extinguido Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Montblánch.

e} Ve-ndrell.
d) Balaguer.
e} LIanes.
f) ChJclana de la Frontera...

Artículo once.~La plantilla de destinos del personal de la
Carrera Judicial será la sJguiente:

A) Trib\Ulal Supremo:

Sala Primera: Presidente y diecisiete Magistrados.
Sala segunda: Presidente y diez Magil',trados.
Sala Tercera: Presidente y diez Magi¿;trados.
Bala Cuarta: Presidente. y diez Magistrados.
Sala Qul,nta: Presidente y diez Magistrados.
Sa!a Sexta: Presidente y <Hez MagiStraaos.
AdSCl'it<>.s a la presidencia: Dos Magistrados.

B) Inspección central de Tribunales:

Un Inspector Delegado Jefe.
Cuatro Inspectores Del-egwos.
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Un Secretario general.
Cinco Secretarios de Inspección Delegada.

el Trtb1lI1al de Orden Público.

Presidente y dos Magistrados.

D) Audiendas Territoriales y Prm·inclalea.

Uno. Audiencia Territorial de Albacete.
Presidente.
Sala de lo Civil: Presidente y cuatro Maglstra>dos.
Sala de lo Conte-ncioso-Administrativo: Un Magistrado prole

dente de oposictón.
Audiencia Provincial:
PresIdente y dos Magistrados.

Dos. Audiencia Provincial de Ciudad Real.
Presidente y dos Magistrados.

Tres. Aud1encia Provincial de CUenca.
Presidente y dos Magistrados.

Cu8itro. Audiencia Provincial de MurcIa.
Presidente y tres Magistrados.

Cinco. Audiencia Territorial de Barcelona.
Presidente.
Saja Primera de lo Civil: Presidente y cinco Magistrados.
Sala Segunda de 10 Civil: Presidente y cinco Mp,.:';:'LaC::ús.
Sala Primera de lo Contencioso-AdministraUvo: Plesidenre y

dos Magistrados.
Sála Segunda de lo Contencioso-Administl'ativo: Presidente y

dos Magistrados.
Audlencta Provincial:
Presidente
SeooiÓIl primera: Presidente y dos Magistrados.
Sección segunda: Presictente y doo Magl.<!.frados.
Secci<m. tercera: Presidente y dos Magistrados.
Sección cuarta: Presidente y dos Magistrados.
sección quinta: Presidente y dos Magistrados.
Sección sexta: Presidente y dos Magistrados.

Seis. Audiencia Provincial de Gerona.
Presidente y dos Magistrados.

Siete. Audiencia Provincial de Léri-dR.
Presidente y dos Magistrados.

Ocho. AudlenC-ia Provincia de Tarnu~ona.

Presidente y tres Magistrados.

Nueve. AucUencia Territorial de BUrg06.
Presidente.
Sala de 10 Civil: Presidente y siete Magistrados.
Sala de lo Contencioso-Administrativo: Un Magistra<io proce-

dente de oposición.
Audiencia Provincial:
Presidente y dos MagistradoS.

Diez. Audiencia Provincial de Bilbao.
Presidente
sección primera, integrada por el Presidente de la Audiencia

Provincial y tres Magistrados.
SeccióIl segunda: Presidente y dos MagistJ.-ados.
Sala de lo Contencioso-Administrativo: Un Magi.:;trado proce

dente de oposición.

Onre. Audiencia Ptovincial de Logroño,
Presidente y dos Magistrados.

Doce. Audiencta "Provincial de Santander.
Presidente y tres Magistrados.

Trece. Audiencia Provincial de Soria.
Presidente y doo Magistrados.

Catorce. Audiencia ProVincial de Vitorta.
Presidente y d08 Magistrados.

Quince. Audiencia TerritDrlal de Cáceres.
Presktente.
Sala de 10 Civil: Presidente y cuatro Magistradas.
Sala de lo Contencio~Admjnistra-tjvo:Un Magi.:otrado proce

dente de oposición.
Audiencia ProVincial.
Pteaídente y d06 MagIstrados.

Dieciséis. Audiencia Provincial de Badaj-oo.
Presidente y tres MagiStrados.

Diecisiete. Audiencia Territorial de La Coruña.
Pre..,:idente.
Sala Primera de lo Civil: Presidente y cuatro Magistrados.
Sala segunda de lo Civil: Pres!{1entey cuat.ro Magist adoa.
Sala de lo Contencloso--Administrativo: Presidente y do.s Mar

gi&trados.
Audiencia Provincial.
Presidente y tres Magistrados.

Diei::lOchO. AmUencia Provincial de Lugo.
Presidente y doo Magistrados.

Diecinueve Audiencia 'Provincial de Orense.
Presidente y dos Magistrados.

Veinte. Audiencia Provincial de Poilrevedra.
Presidente,
Sección primera; Integrada por el P¡'€'SÍdente de la Audien-c1a-

prc,vincial y dos· Magistrados,
Sección segunda: Presideñte y dos Magistrados.

Veintiuno. Audiencia Territorial de Granada.
Pre..:;irjente.
Sala -de lo Civil: Presidente- y cuatro Mag1stradoo
Sala de lo ContenciOSO-Admmistrativo: Un Magistra<io prOC-e'-

dente de opo..<;ición.
Audiencía Provincial
Presidente y tres Magistrados.

Veintidós. Audiencia Pl'OVinciaJ de Almeda.
Presidente y <106 Magistrados.

Veintitré'l:L Audiencia Provincial de Jaén.
Presidente y tres. Magistrados.

Veinticuatro. Audiencia Provincial de Máhga.
PresHiente.
Sección primera: Int€grada por el Presidente de la Audienda

Pmvmcial y tres Magistrados.
Sección segun-da: Presidente y dos Magistradus.

Velnticjnoo. Audiencia Territorial de Madrid,
Presidente.
Sala Pl"inl€ra de lo Civil: Presidente y cuatro Magistrados.
Sala Segunda de lo Civil: Presidente y cuatro Ma:;ist.rados.
Sala Tercera de lo Civil: Presidente y cuatro Magistrados.
Sala Primera de 10 contenclOso·Adlninistrativo: Presidente y

cuatro Magi'stra-<ios,
Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo: presidente y

cuatro Magistrados
Audiencia' Provincial.
Presidente
Sección primera: Prif'.sidente y dos Magistrados.
Secdón segunda: Presidente y dos Magistrados.
Sección tercera: Presidente y dos Magistrados.
Sección eUarta: Presidente y d08Migistrados.
Serción quinta: Presidente y d08 Magistrados.
Sección sexta: Presidente y dos MagiStrados.

Veintiséis. Audiencia Provincial de Avlla.
Presidente y dos Magistrados.

Veintisiete. Audiencia ProvineiaJ de Oua-dalajara.
Presidente y doo Magistrados.

Veintiocho. AudienciaProvjncial de- Segovia.
Presidente y dos Magistrados.

Veintinueve. Audiencia Provincial de Toledo.
Presidente y dos MagistradúS.

Treinta. Audiencia Territorial de Oviedo.
Presidente
Sala de lo Civil: Presidente y cuatro Magistrados.
Sa:a de 10 Contencioso-Administrativo: Presidente y dos Mar

giste·ados.
Audiencía Provincial.
Presid€,nte.
Setx~ión primera Integrada por el Presidente de la Audiencia

Provincial y dos Magistrados.
Sección .segunda: Presidente y dos Magistrados.

Treinta y uno. Audiencia TerirtoriaJ de Palma de MaJlorca.
Presidente.
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Sala de lo Civil: PrellideRte y cuatro Magi$trodos.
Sala <l.. lo Contenclos<>-AdInlnIstrativo: Un Magistra<lo 11<00&-

<lente de oPQ8lciÓJ1.
Audiencia. ProvJnciaJ.
Presld&nle y <loo MagjstradOll.

Treinta y dos. AudienCia Territorial de Las Palmas.
Presld&nt,e,
SeJa: de Jo Civil: Presidente y' cuatr:o MaiPstra<lQS~
SaJa de lo ContellciOSO-Adininlstrauvo: Un ,MagJs.trado;proce-

dente de oposición.
Audiencia Provinciail.
Presldente y tres MaglstEa<lOll.

Treinta. y tres. Audiencla.Provincial _de Santa Cruz de Te
nerife.

PresI<l"nt,e, .
BaJa de lo Cívll: Integrada porelPresidm~'dela Audiencia

P;ovlnclaJ y cuatro Magistrados.
Sala de lo ContencioSO-Admini,strativo:trn MagiStrado'proce-

dente d.. oPQ8lci<\n,
Seeeión de lo Criminal: Presidente y tres MagIstradO&.

'J;'relntay cuatro. Audi~ncia Territorial depamplona~
PresI<l&nt,e, .
SaJa-de lo 'Civil: Presidente y, cuatro: -Magistrados~
Sala de 10 Contellcloao--Administrativo: --Pres1dentey_dos~a·

gjstra<loo,
Audiencia Provinclaa.
Presld&nte y doo MagistradOll.

Treinta Y cinco. Audiencia Provincia.l deBan 3ehastíán.
PresldéIlte y tres Magistra<los,

Treinta y seis. Audiencia Territorial de~villa.
PresI<lente,
SaJa.'Prlmera de lo Civil: Presidente y.cuatro.Ml\glstrad08.
SaJa, Segunda de lo Civil: PresiqenteycuatrQMagi&$raqoS.
Sala <le .10 Contencioso-Administrativo: Pres.iden'W.y ~uatro

Maglstrodos '
Audiencia Provincial.'
Presldente,
sección .. plimera: Integrada por el Presidente. de la. Audlencüi

Provincial y dos Magistrados.
SeCclón segunda: ·Presldente· Y dos Magistrados.
seceión tercera: .Presidente y dos MaglsLrados,

Treinta YSÍere. Audiencia Prov1itcial deCá:diz.
Presidente y tres ::MagiStrados.

Trejnta y ocho. Audiencia. Provincial de .Córdoba
Ptesld~nte-. .'. ,
sección primera: Integrada pOr eL Ptesidenoo de la Al1dlenc1a

Provinclal y 000' Magistrados.
Sección .segunda; Preside-nte·y dos Magistrados.

Treinta. y nueve. Audiencia Provincial de Huelva.
Presidente y ·0.06 Magistrados.

CUa,renta. Audiencia Territorial de Valencia.
Presiden te.
Sa,1a"Prll11era de: lo Civil: Presidente y cuatio Magistrados.
SaJa segunda de lo Civil: Presidente y cuatro Maglstrt\dos.

gjst~~e lo Contencl0s0--Adm.in1stratIvQ: Presidente 'ydos Ma-

Audiencia Provincial.
President,e,
sección primera: Integrada por· elPtesidente de la Audiencia

Provincial y dos Magistrados.
~ÓIl segunda: Pres1<:lente. y dos MagistradQS.
SeCCIón tercera: Presidente· y d08Magistra<:tós.

Cuarenta y uno. Audiencia ProvtnciaJ de Alicante.
Presidente.
~c1ón primera: Integrada por el,Presi<:tente de la Au<'Uencia

ProvmclaI y dos Magistrados.
Sección segunda: Presidente· Y dos Maglstrat106.

Cuarenta y dos. Audienci,li Provincial de. Castellón
Presi<iente y doo Magistrados. . ..•. ,. . .

Cuarenta y tres. Audiencia Territorial de Valladolid.
Presidente.
Sala. <le-lo Civil: Presidente y c1nco Magistraqos.
Sala <le lo ContenclOSO-Adm.ln1stratlvQ: Un Magistradoproce...

dente de oposición.
Audiencia Prov1neiat
Pr<>Sidente y dos MaIlistradOll.

cuarenta y cuatro, Audi&nela Provillelal de León.
Presl<l&nte y dos Maglstra<lOll.

Cuarenta. y-cincQ.Atí<1iencia, ProvillCial'de' Palencia.
Presl<lente y dos Magistra<loo.

"~ilta Y ·seiS.AudienciaProvl.1ieial d~ salamanca.
Presidente y doo Maglstradoa.

Cuarenta y sl&te, Audiencia PrOvincial d.. Zamora.
Presidente y d-os MagtsttadQS.

euarellta:y .:ochG. .~udíen~a TerritOfial ..·de: Zaragoza.
PresideI}te. •. . ..... :_ . ".. '.:- :',
Sala de 1~Civil: Pre$;i<ienteycuatro M~e.d08;
Sala de lo Contenclos<>-A<lmtnlstratlvo: Presld&nte y <100 M...

gistl'adoa
Au<Ue-ncia ProvinciM.
~residente.y t1'€-S~ados.

CUarenta xnueve~ AudíeticiaPr:Qrlncial de HueSCL
Presidente y dos MagIstrados,

Cincuenta, ..Audie~la .E'rovinma1 tbf-'tetueL
Presidente. ydoa Magistrados.

El Juzga<lo de Orden Públlco,

:Un Magistra90.

F) Juzgadoo <le vagoo y Male.nteo.

Madrid: .. Un M~g1StradQ~
Barcelona;' Un ~a.gistrado-.

G) Juzgad"" de Prlmera InstancIa e Ihstrucción servidos
por, Mag-istra.qo:.DoBc1entoa C\1a;rentay,cinCQ.

HL Restan~¡JU7..gados<de·Primeira_~I1$:mciae IílStrucéión:
Doseientos,c11l-cuenta:y cuatro: ...•... ..

1) . JuzgMÓS pen<lientE$d~ cl8.US1ira:·'COllfOrme aJDeereto de
onc~ den9viembre:demll-~vecien~sesentaY.dnco pol' el
que·se revisó.·laDe:marcación·Judici~J:.Vei,nticuatro.

. .
Articulo doee. -: QUe<!8:: derogado el Decreto mllse-1scientos

CUltrenta. Y -rets/mH' noveclentos5e6enta.y seis.. de treinta de Ju·
nio, poI el que .se, fija la plantilla de destino: de la Carrera Ju-
dicJa;t -

Asl lo .. di."'PQllgo .por el .. '. presente .r>eeI'eto. ,dado en Madrid
a veIhtidósde abril de ·mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Just.1cla.
ANTONIO MARIA DE ORIOLYUIiQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DE<.'HETO 9,q¡'971, de 2Z de ttOril, por el que se
prorroganpor-- .un . plazo ." de .·tTesmesé3 .·l483tl8f)en
swnesen· .la- ,a~n _delltnp,re8tO- de Campen
saetón de Gravámenes-Interior(s a ·la· importación
efe detenni1iacIas .·mercanoias~

La situacIót1 coyuntufal df:!l: lllércadointe:rnacional decier
tasmercanclas _de importación' aconseja'mantenex por el mo
meJlto, totaL_ o_par-cI(¡,lmente, dete_rmil?adB.s,bónificaciones del .
ImpuestodeC(nupensación

c

de 'o:ravámellef;o'tnterio~estable
cidaspor'el:Pecretocie~to.'. noventa -y .siete/mU novecientos se
tenta.y. ur~()~ •.. d~ . veintiocho deenero,P<>l'Uir periodo :de tres
llle~es,méd1ante:,eluso ,de la faculta,dconcedidaal"Gobie-rno
por el últlJ)'lo: párq¡.fo del.apar~do·Cios'delartlculo doscientos
once. de la. Ley,cUaTentaY-UllO/mil 11Q;vecien~os sesenta. y cuer
tro-, de oncedejJjnio.

En su '. virtud; a·propuesta-del,.M.iniStrode :Hacienda y pre~
via: deliberw.:í6ntjel Consejo de Mini$tro.sen su reunión del
día dIecis~is. de abril de mil ·nov~ientos.setenta y uno,

DISPONGO:

Att1culo<primero.~e.·suspende .... total: ..~ parcialmente. por un
plazo. _de . tres meses; ·con~q.o ·.apartirtlel .. d.la.veintitres del
presente mes de .abril, 1& aplicacióndellmpuesto de:Compen4


